RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005244, Ent. N° 4016/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionadas con el Convenio a suscribir con el Ministerio del Interior (MI); 

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Convenio a suscribirse entre la OPP y el MI, el que tiene por objetivo desarrollar acciones orientadas hacia la atención de las mujeres privadas de libertad y de sus respectivos hijos, de acuerdo a los lineamientos que desarrolla el Programa Uruguay Crece Contigo con colectivos vulnerables;
 2) que el Programa Uruguay Crece Contigo tiene como objetivo general el de consolidar un sistema de protección integral a la primera infancia, a través de una política pública que garantice los cuidados adecuados de las mujeres embarazadas y el desarrollo integral de los niños y niñas menores de 4 años desde una perspectiva de derechos, buscando fortalecer la capacidad de las familias para desarrollar buenas prácticas de crianza, mejorando de esta manera las condiciones de salud, nutrición y el desarrollo infantil; dentro del citado programa sus objetivos específicos son: a) disminuir la incidencia de los factores de riesgo socio-sanitarios, y el daño en los niños y niñas menores de 4 años y de mujeres embarazadas, priorizando las situaciones de mayor vulnerabilidad, b) desarrollar acciones educativas y de promoción para incidir en el comportamiento y la calidad de la vida de las familias y mejorar la calidad de los servicios, para favorecer un desarrollo infantil apropiado, c) generar conocimiento útil para el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas de protección dirigidas a la Primera Infancia a través de la articulación interinstitucional de la información existente, la generación de información necesaria y el desarrollo de la investigación y d) fortalecer las instituciones, redes y dispositivos territoriales para garantizar el mejor desarrollo del sistema de protección social vinculado a la primera infancia; 
 3) que de la cláusula segunda surge que las partes acuerdan poner a disposición los diferentes recursos, necesarios para la implementación de acciones conjuntas que contribuyan a los objetivos reseñados ut supra;

4) las partes de obligan a constituir una Comisión de Seguimiento a los efectos de planificar las acciones y actividades a desarrollar y dar seguimiento a los acuerdos alcanzados; 
5) que según surge de la cláusula séptima el plazo será de un año a partir de la fecha de suscripción del mismo, prorrogándose por periodos de un año, salvo que alguna de las partes manifieste lo contrario mediante telegrama colacionado con una anticipación no menor a 30 días al vencimiento del mismo; 
6) que se adjunta proyecto de resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por el cual resuelve autorizar la suscripción de un convenio entre la OPP y el MI;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 del Decreto 224/968 de 27/03/1968, establece que la OPP tiene por cometido coordinar los distintos programas y proyectos que los Ministerios y entidades públicas preparen y ejecuten;

2) que el Decreto 104/1970 de 24/02/1970, dispone que compete al Director de la OPP, actuar en consulta con los Ministros cuyas competencias concurren en la programación de proyectos de desarrollo y asegurar la estrecha colaboración de dicha dependencia con los organismos nacionales que actúen en la materia; 

3) que el Artículo 115 de la Ley No. 18.172 autorizó a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a realizar convenios con organismos públicos o privados, así como contrato de consultoría y pago de honorarios; 
4) que por Resolución No 006 2012 de fecha 31 de enero de 2012 del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ser resolvió crear en la OPP dependiente del Área de Políticas Territoriales, el Programa “Uruguay Crece Contigo”;

5) que dicho Programa tiene por objetivo general consolidar un sistema de protección integral a la primera infancia a través de una política pública que garantice los cuidados y protección adecuados de las mujeres embarazadas y el desarrollo de niños y niñas menores de cuatro años de edad, para un desarrollo integral desde una perspectiva de derechos;
6) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 13.963 y Decreto 75/972, de 1/2/1972,  al Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público, la prevención de los delitos, entendiéndose por orden público, a los efectos de la ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;

7) que por la Ley No. 18719 Artículo 221 se creó en el Inciso 04 “Ministerio del Interior”, programa 461 “Gestión de la Privación de la Libertad”, la Unidad Ejecutora 026 “Instituto Nacional de Rehabilitación”, el cual tendrá jurisdicción nacional y dependerá del Ministerio del Interior; 
8) que dicho Instituto tiene por cometidos: a) la organización y gestión de las diferentes Instituciones penitenciarias establecidas o a establecerse en el país, que se encuentren bajo su jurisdicción, b) la rehabilitación de los procesado y los penados, c) la administración de las medidas sustitutivas a la privación de la libertad; 

9) que el MI a través del INR viene desarrollando un conjunto de acciones con el propósito de implementar y fortalecer programas orientados a la inclusión social de la población privada de libertad; 

10) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes en el convenio;

11) que en virtud de lo expresado, el proyecto de convenio remitido encuadra en la normativa vigente y en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;      

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrar entre la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio del Interior;
2)   Dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito el convenio, se comete a la Contadora Delegada la intervención de las erogaciones emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No. 27 de 22.05.58 en la redacción dada por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
3)   Comunicar a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República; y
4)   Devolver las actuaciones.
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